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COMPENDIO 

 

En la elaboración y ejecución de la presente investigación sobre la incidencia de los 

medios de pruebas en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito 

Judicial de Puerto Plata en el período 2011-2013 se planteó una problemática en 

cuanto a las decisiones tomadas por el Magistrado que preside este tribunal, quien al 

valorar las pruebas presentadas por las partes, cuyas cláusulas son específicas y 

claras, establece motivaciones que son contrarias a las voluntades de las partes 

involucradas en el litigio, lo que conlleva a una vulneración de las garantías 

procesales. 

 

 

Esta situación sucede en el ordenamiento judicial dominicano, en donde los 

administradores de justicia (jueces), han estado desnaturalizando los medios de 

pruebas para adherirse a su íntima convicción, no la convicción de la certeza de un 

hecho, sino la convicción personal sin tomar en cuenta las pruebas aportadas 

durante el proceso. 

 

 

El Juez en el proceso civil, no persigue, como se ha apuntado, la averiguación de la 

verdad, sino que su deber está en lograr la certeza respecto de los hechos afirmados 

por las partes; Así el principal deber del Juez es dar una sentencia justa o lo más 

justa posible, y para ello tiene a su disposición todos los medios que el proceso 

judicial les brinda, las partes tienen a su cargo aportar las pruebas, pero si el Juez no 

está convencido de cómo ocurrieron los hechos controvertidos. 

 
 

Se observa en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Puerto Plata que el juez al momento de valorar, ponderar o instruir algún medio de 

prueba, en algunos casos tiene un rol activo y en otros casos se desenvuelve de 

manera pasiva. 

 
 

Según la entrevista realizada a dicho juez, él entiende que su rol nunca es activo, 

salvo en lo que se refiere a la dirección y pericia de audiencia. Sin embargo, de 

acuerdo con la encuesta realizada a los abogados que ejercen en materia civil en la 

 

 



 

jurisdicción de Puerto Plata, en el caso específico de las medidas de instrucción 

tales como la comunicación de documentos y el informativo testimonial, el juez tiene 

un papel activo. 

 

 

La importancia de esta investigación radica, en que el Juez del proceso civil, no 

persigue la investigación de la verdad, sino que su deber está en lograr la certeza 

respecto de los hechos afirmados por las partes. Así, el principal deber del Juez es 

dar una sentencia justa o lo más justa posible y para ello tiene a su disposición todos 

los medios que el proceso judicial les brinda, las partes tienen a su cargo aportar las 

pruebas, pero si el Juez no está convencido de cómo ocurrieron los hechos 

controvertidos, el ordenamiento procesal otorga una serie de instrumentos para que 

pueda cumplir con su deber fundamental, si no los usa no podría dictar una 

sentencia justa. 

 

 

Tomando esta realidad como fundamento, esta investigación expuso la siguiente 

pregunta: ¿Cuál es la incidencia de los medios de pruebas en el proceso civil en la 

Primera. Sala de la Cámara civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata en 

el período 2011-2013? y de la cual surgen las otras preguntas de la investigación: 
 

1. ¿Cuál es el papel del Juez en cuanto a la valoración de las pruebas en el 

proceso civil en el proceso Civil en la Primera Sala de la Cámara civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata? 
 

2. ¿Cuál es el procedimiento que se utiliza para la valoración de las 

pruebas en el proceso civil en el proceso Civil en la 1ra. Sala de la 

Cámara civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata? 
 

3. ¿Cuáles son los medios de pruebas que se presentan en el proceso civil 

en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Puerto 
 

Plata? 
 

4. ¿Cuál es la situación que se presentan en la aplicación del procedimiento 

de los medios de pruebas que se presentan en el proceso civil en la 

Primera 
 
 
 

 



 

Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata? 
 

5. ¿Cuál es el tratamiento jurídico que se le da a la valoración de los medios 

de pruebas que se presentan en el proceso civil en la Primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata? 

 
 

 

Para la realización de esta investigación se plantea un objetivo general y varios 

específicos: el Objetivo general es determinar la incidencia de los medios de 

pruebas en el proceso civil en la Primera Sala de la Cámara civil y Comercial 

del Distrito Judicial de Puerto Plata en el período 2012-2013. 

 
 

Los objetivos específicos que persigue este informe son: 
 

1. Identificar los medios de pruebas que se presentan en el proceso civil en la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto 

Plata. 
 

2. Determinar el papel del Juez en cuanto a la valoración de las pruebas en el 

proceso civil en el proceso Civil en la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 

3
. 

Cuantificar la situación que se presentan  en la aplicación del procedimiento  
de los 

 
medios de pruebas que se presentan en el proceso civil en la Primera Sala 
de la 

 Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
4
. 

Evolucionar  el tratamiento jurídico  que se le da a la valoración   de los 
medios de 

 
pruebas que se presentan en el proceso civil en la Primera Sala de la 
Cámara Civil 

 y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata. 
 

5. Enumerar los efectos jurídicos que tiene la valoración de las pruebas en el 

proceso civil en el proceso Civil. El presente trabajo investigativo se justifica 

sobre el fundamento de que la prueba en materia civil es normalmente, 

comprobación, demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las 

proposiciones formuladas en el juicio este sentido, los problemas de la 

prueba consisten en saber qué es la prueba; qué se  



La buena valoración de estas pruebas, esto provoca que las decisiones 

judiciales estén viciadas y desviadas de la verdad, en consecuencia, dichas 

irregularidades darían al traste con el fallo del litigio. 

 

 

La relevancia teórica de esta investigación, es que se pudo comparar la teoría 

sobre la valoración de las pruebas con la realidad que se da en la Primera Sala 

de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata y se determinó si ésta incide en 

las decisiones del magistrado y de qué forma lo hace. Esta comparación dio 

resultados que resultan beneficiosos para los abogados en ejercicios que litigan 

ante este tribunal porque obtuvieron conocimiento de cómo se valoran las 

pruebas, a quién le corresponde la carga de las pruebas y cuáles obstáculos se 

presentan en la valoración de éstas. 

 

 

Asimismo, los jueces de la Cámara Civil y Comercial en el Distrito Judicial de 

Puerto Plata, de tomar en cuenta los datos que arroja la presente investigación, 

podrían valerse de los mismos, para estar más conscientes de las debilidades 

aparentes en cuanto a la valoración y manejo de la prueba en los procesos a su 

cargo y pueden aplicar correctivos en los futuros casos que se les presenten. 

 
 

La investigación estuvo delimitada a la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial de Puerto Plata el cual está ubicado en el segundo nivel del Palacio 

de Justicia en la Avenida Luis Ginebra esquina Avenida Hermanas Mirabal en 

Puerto Plata; y en cuanto a las personas, se delimitó al Juez de esta Primera 

Sala y a una muestra de 64 abogados que ejercen en materia civil ante este 

Tribunal. El tiempo que se tomó para esta investigación fueron los años 2011-

2013. 

 
 

Sentis, S. (1996) define medio de prueba como la actividad desarrollada en el 

proceso para que la fuente de la misma se incorpore a él. El medio de prueba 

nace y se forma en el proceso, se trata por consiguiente, de un concepto 

jurídico y absolutamente procesal. (p.147) 

 



 

El artículo 1315 del Código Civil Dominicano establece que: “El que reclama la 

ejecución de una obligación, debe probarla. Recíprocamente, quién pretenda 

estar libre, debe justificar el pago o el hecho que ha producido la extinción de 

su obligación”. Como es evidente, se trata de un texto previsto para la materia 

de las obligaciones, pero que conforme a la doctrina y la jurisprudencia es de 

aplicación general. 

 

 

La carga de la prueba no necesariamente pesa sobre el demandante original, 

ya que sobre este sólo pesa la carga de las alegaciones que forman parte de su 

demanda. En cambio, le corresponde al demandado probar los hechos 

alegados en ocasión de la respuesta que da a las pretensiones de la parte que 

lo adversa. De ahí que, por ejemplo, se afirme que corresponde al demandado 

probar las excepciones que promueva, ya que respecto de las mismas se 

encuentra en las mismas condiciones que el actor original. 

 

 

La apreciación o valoración de la prueba es definida por la doctrina como la 

operación intelectual bajo la cual el juez se declara convencido o no de la 

existencia de los hechos alegados por las partes. De manera que, mediante la 

referida operación el juez debe establecer si los hechos que una de las partes o 

las partes, alegaron durante el proceso fueron o no probados a través de los 

procedimientos de prueba utilizados y previstos por la ley. 

 
 

La operación mediante la cual el juez verifica el valor de la prueba no debe 

confundirse con otra operación jurídica, muy próxima a ella y que le precede. 

Se refiere a la interpretación de la prueba. 

 
 

La importancia de la prueba en el marco de las ciencias jurídicas, y en su 

realización práctica, es tal, que en doctrina se habla en referencia a la prueba, 

del derecho probatorio, su papel es esencial en el mecanismo del derecho, en 

especial en el proceso, en efecto dentro o fuera de un proceso, el que invoca 

una relación jurídica 

 



 

frente a otro, su tarea esencial es probar el acto o el hecho del cual resulta esa 

relación, sobre todo, si es objeto de un proceso, y en esta última hipótesis, la 

importancia radica sobre todo en la buena o correcta administración de la 

prueba. 

 

 

El tema del procedimiento de la prueba consiste, pues, en saber cuáles son las 

formas que es necesario respetar para que la prueba producida se considere 

válida. En este sentido el problema del procedimiento probatorio queda dividido 

en dos campos; en uno se halla el conjunto de formas y de reglas comunes a 

todas las pruebas; en el otro, de carácter especial, se señala el mecanismo de 

cada uno de los medios de prueba. Así, todo lo relativo al ofrecimiento de la 

prueba, a la oportunidad para solicitarla y para recibirla, a las formas de 

verificación comunes a todos los medios de prueba, constituye el tema general 

del procedimiento probatorio. 

 

 

El ofrecimiento de prueba es, en el derecho civil, un anuncio de carácter formal: 

no se admitirá prueba, dice la ley, en ningún caso sobre lo principal del asunto, 

de hechos que no se hayan articulado y cuya prueba no se haya ofrecido en la 

demanda y su contestación o en la réplica y dúplica, en las causas que se 

sustancien en dos escritos. 

 
 

Los litigantes afirman los hechos y anuncian su propósito de demostrar la 

verdad de éstos. No existe para tal actitud una fórmula sacramental. El requisito 

queda satisfecho con las simples palabras: “ofrezco prueba”, consignadas en 

los escritos de demanda o de contestación. Sin embargo, la jurisprudencia es 

indulgente en la aplicación del precepto arriba enunciado, otorgando el 

beneficio de la prueba toda vez que, aun cuando el ofrecimiento no se haya 

hecho en términos expresos, sea inequívoca la voluntad de probar un hecho. 

 

 

El segundo momento de la prueba es el del petitorio. El petitorio o solicitud de 

admisión de uno o varios medios de prueba, responde al concepto de que la 

prueba se obtiene siempre por mediación del juez. Éste es el intermediario 

obligado en todo 



 

el procedimiento, y no existe posibilidad de incorporar eficazmente al proceso 

un medio de prueba, sin la participación del magistrado. Es a él a quien se 

formulan las respectivas solicitudes y él quien ordena a los agentes de su 

dependencia las medidas requeridas para la producción de las diversas 

pruebas. 

 
 

El tercer momento de la prueba es el diligenciamiento. Formulada la solicitud 

por la parte y accedido el petitorio por el magistrado, comienza la colaboración 

material de los órganos encargados de la recepción de la prueba y de su 

incorporación material al expediente. El diligenciamiento de la prueba de 

testigos consiste en señalar día y hora para la recepción de las declaraciones, 

comunicar esas circunstancias al adversario, citar al testigo, recibir su 

declaración registrándola en un acta, incorporar materialmente esa acta al 

expediente, etc. 

 
 

La facultad de fiscalizar la prueba del adversario se cumple a lo largo de todo el 

proceso de incorporación de ella al juicio. Por regla general, un medio de 

prueba es comunicado a la parte contraria inmediatamente después de 

formulado el petitorio; continúa la fiscalización durante el diligenciamiento, 

como cuando se permite a las partes presenciar las declaraciones de los 

testigos, o la confesión del adversario o el examen de los peritos; y se prolonga 

aún luego de incorporado el medio de prueba al juicio, mediante los 

procedimientos legales de impugnación: falsedad del documento, tacha de 

testigos, aclaración de los peritos, etc.La determinación del rol o papel del Juez 

como operador de la prueba en un proceso determinado, debe partir de varios 

principios que conlleven o conduzcan al mismo, a conocer, a tener conciencia 

de ese rol o papel que lo hacen el protagonista que tiene la mayor 

responsabilidad en la solución de un proceso.El Juez debe apartarse de todo 

subjetivismo, si quiere que su sentencia sea objetiva e imparcial, es decir, justa, 

debe actuar con imparcialidad subjetiva, es decir, que al tomar su decisión, o al 

hacer el análisis de los elementos del proceso.  

 

 



 

Esto necesariamente debe hacerlo excluyendo las convicciones, inclinaciones y 

puntos de vistas personales, así como con imparcialidad objetiva, excluyendo 

todo elemento o conocimiento obtenido fuera del proceso, o extra procesal que 

pueda influenciar su decisión. 

 

 

La relevancia de la prueba se refiere a la utilidad de la información fáctica que 

contienen las fuentes de prueba. De este modo, siguiendo el predicamento 

anterior, corresponde que en los procesos civiles se acepten como medios de 

prueba relevantes, todas aquellas fuentes que suministren información útil para 

confirmar o refutar los hechos controvertidos de la causa. 

 
 

La valoración de la prueba determina el resultado de la práctica de los medios 

de prueba, es decir, el grado de convicción o persuasión que la prueba 

practicada por las partes logró sobre el juzgador. 

 

 

La investigación es documental, de campo, descriptiva. Es documental porque 

para su desarrollo se consultaron doctrinas, los códigos, leyes, resoluciones, 

decretos, reglamentos así como también revistas sobre el tema en cuestión, 

estudios realizados precedentemente, tesis, monografías e investigaciones 

sobre los medios de pruebas. 

 
 
 
 

Es de campo ya que se obtuvo datos de las fuentes primarias en la 1ra. 

Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata. Este estudio se 

realizó en un entorno real. El investigador pudo observar de cerca la 

interrelación de las variables en estudio. 

 

 

El método que se utilizó en esta investigación es el deductivo que se basa en la 

utilización del pensamiento. Mediante este método lógico-deductivo se 

aplicaron los principios descubiertos a casos particulares, a partir de un enlace 

de juicios. El papel de la deducción en esta investigación es doble: consistió en 

encontrar principios 

 

 



 

desconocidos a partir de los conocidos y también sirvió para descubrir 

consecuencias desconocidas de principios conocidos. 

 
 

La población de esta investigación está compuesta por: 
 

a) El Juez de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito 

Judicial de Puerto Plata. 
 

b) Los abogados inscritos en el Colegio de Abogados filial Puerto Plata que son 
1,090. 

 

 

Los resultados de la investigación de campo arrojaron que: 
 

Con relación al objetivo No. 1, sobre los medios de pruebas más utilizados en la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata, 

de acuerdo al Juez son los testimonios, escritos, el peritaje, las presunciones, las 

copias y los medios electrónicos; y de acuerdo a los abogados son las pruebas 

escritas, pruebas testimoniales, el peritaje y las copias. 

 

 

En cuanto al objetivo No. 2 sobre el papel del Juez en la valoración de estos 

medios de pruebas, se concluye que de acuerdo al Magistrado ésta es pasiva lo 

que se corresponde con su función; sin embargo, de acuerdo a los abogados el 

Juez actúa de forma activa. Corresponde destacar que también la pasividad del 

juez tiene un grado de importancia porque garantiza el debido proceso, que es uno 

de los derechos fundamentales contemplados en la Constitución de la República y 

en la sana administración de la justicia. 

 
 

De igual forma, con respecto al objetivo No. 3 acerca de las situaciones que se 

presentan por la aplicación del procedimiento para la presentación de los medios 

de pruebas en el tribunal, se concluye que de acuerdo al Magistrado los medios de 

pruebas deben tener los requisitos de forma, que sean permitidos y que se 

introduzcan en el proceso en el plazo determinado por la ley además de que sean 

notificados a la parte contraria. 

 
 
 

 



 

Se concluye además con respecto a este mismo objetivo que, como condición 

necesaria y obligatoria para que los medios de pruebas sean valorados está el 

hecho de que se cumplan con los requisitos de forma y de fondo. 

 

 

En el objetivo No. 4 sobre el tratamiento jurídico que se le otorga a los medios de 

pruebas, se concluye que tanto el Magistrado como los abogados consideran que 

las pruebas son introducidas al proceso al momento de presentar la demanda, 

aunque no siempre sucede así ya que se pueden ir recolectando antes del 

conocimiento del fondo del caso. Esto quiere decir, que no se pueden presentar 

pruebas en cualquier etapa del procedimiento porque la ley no lo establece ni lo 

permite. 

 
 
 
 

En lo que respecta al efecto jurídico de los medios de pruebas, que es el objetivo 

No. 5 de esta investigación se determinó que tienen mucha importancia en todo el 

proceso en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata ya que 

su valoración incide en un 100% en las decisiones del juez. Se concluye que el 

papel que ejerce el juez de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de 

Puerto Plata en cuanto a la valoración de las pruebas es considerado excelente por 

los abogados que ejercen en materia civil en este tribunal; y que en cuanto al 

trabajo ejercido por los abogados en este tribunal, el Magistrado considera que es 

bueno. 

 
 

La investigación se desarrolló en cinco (5) capítulos desglosados de la siguiente 

forma: 

 

 

En el Capítulo I, se presentó la introducción el proyecto, con sus antecedentes, 

planteamiento del problema, la pregunta generadora, los objetivos, justificación, 

delimitación y limitaciones. 

 

 

En el Capítulo II se presentó el marco teórico que incluyó lo aspectos Históricos de 

la Provincia de Puerto Plata, las generalidades sobre la Cámara Civil y Comercial 

 

 



 

de Puerto Plata, los medios de pruebas, el tratamiento jurídico de los medios de 

pruebas, el diligenciamiento de la Prueba, el Procedimiento Probatorio, el Papel 

del Juez y los efectos de los Medios de Pruebas. 

 

 

En el Capítulo III se presentó el Marco Metodológico, el diseño de la 

Investigación y método, las técnicas e Instrumentos, la población y Muestra, el 

procedimiento para la recolección de datos y su análisis así como la validez y 

confiabilidad de los instrumentos aplicados. 

 

 

En el Capítulo IV se presentaron los resultados de los instrumentos aplicados 

tanto al Juez de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata 

como a la muestra de abogados que ejercen en materia civil ante este tribunal. 

 

 

En el capítulo IV se discuten los resultados por cada uno de los objetivos 

planteados. 

 

 

Por último se formulan las conclusiones, recomendaciones, bibliografía, 

apéndices, anexos y glosario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CONCLUSIONES 
 

Al finalizar y luego de presentar las interpretaciones de los instrumentos 

aplicados al Juez de la Primera Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Puerto Plata y los abogados en ejercicio en materia civil en este tribunal, se 

presentan los resultados. 

 
 

Los abogados que ejercen en materia civil en esta Primera Cámara Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Puerto Plata tienen más de 36 años de edad con 

una experiencia en el ejercicio de la abogacía entre 6 a 10 años. Estos datos 

obtenidos revelan que los profesionales del derecho en esta ciudad son adultos con 

una experiencia intermedia, que en el transcurrir de su vida profesional han 

presentado medios de pruebas en los procesos civiles que han llevado ante este 

tribunal. 

 
 

Con relación al objetivo No. 1, sobre los medios de pruebas más 

utilizados en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial 

de Puerto Plata, de acuerdo al Juez son los testimonios, pruebas escritas, el 

peritaje, las presunciones, las copias y los medios electrónicos; y de acuerdo a los 

abogados son las pruebas escritas, pruebas testimoniales, el peritaje y las copias. 

Además se utilizan medios de pruebas que se utilizan, tales como el juramento, la 

confesión, el descenso, pero con una menor frecuencia; y los medios de pruebas 

electrónicos que tampoco se utilizan. Esto demuestra que las pruebas escritas son 

las más admitidas y es por esto que son las que los abogados en ejercicio más 

utilizan. 

 
 

En cuanto al objetivo No. 2 sobre el papel del Juez en la valoración de 

estos medios de pruebas, se concluye que de acuerdo al Magistrado ésta es 

pasiva; sin embargo, de acuerdo a los abogados el Juez actúa de forma activa. 

Corresponde destacar que también la pasividad del juez tiene un grado de 

importancia porque garantiza el debido proceso, que es uno de los derechos 



 
 
 
 

fundamentales contemplados en la Constitución de la República y en la sana 

administración de la justicia. 

 

 

De igual forma, con respecto al objetivo No. 3 acerca de las situaciones 

que se presentan por la aplicación del procedimiento para la presentación de 

los medios de pruebas en el tribunal, se concluye que de acuerdo al Magistrado 

los medios de pruebas deben tener los requisitos de forma, que sean permitidos y 

que se introduzcan en el proceso en el plazo determinado por la ley además de que 

sean notificados a la parte contraria. 

 
 

De acuerdo a los abogados, los medios de pruebas pueden ser admitidos, 

rechazados o incidentados. Esta investigación concluye que la mayor posibilidad que 

se puede presentar es que los medios de pruebas sean admitidos, aunque existen 

ciertas restricciones, siendo la más importante que se introduzcan en el proceso en 

el plazo debido y que sean obtenidas legalmente. Una prueba que no se obtenga de 

forma debida y cómo lo establecen las leyes y los procedimientos, no es una prueba 

válida; por ende, no es admitida en el proceso. 

 
 

Se concluye además con respecto a este mismo objetivo que, como condición 

necesaria y obligatoria para que los medios de pruebas sean valorados está el hecho 

de que se cumplan con los requisitos de forma y de fondo. Ambos requisitos no son 

excluyentes, lo que significa que pueden contener datos e informaciones diferentes 

pero que son imprescindibles para su admisión. 

 

 

En el objetivo No. 4 sobre el tratamiento jurídico que se le otorga a los 

medios de pruebas, se concluye que tanto el Magistrado como los abogados 

consideran que las pruebas son introducidas al proceso al momento de presentar la 

demanda, aunque no siempre sucede así ya que se pueden ir recolectando antes del 

conocimiento del fondo del caso. Esto quiere decir, que no se pueden presentar 

pruebas en cualquier etapa del procedimiento porque la ley no lo establece ni lo 



 
 
 
 

permite. Cuando esto sucede, es decir, que los medios de pruebas se presentan 

fuera del plazo que establece la ley, éstas son rechazadas, si se trata de un plazo 

prefijado, es decir, plazo legal; sin embargo, si se trata de un plazo facultativo, es 

decir fijado por el Juez, puede ser prorrogado a petición de parte, pero de todas 

formas la aceptación de la prueba se circunscribe a la presentación oportuna. 

 

 

En lo que respecta al efecto jurídico de los medios de pruebas, que es el 

objetivo No. 5 de esta investigación se determinó que tienen mucha importancia en 

todo el proceso en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata ya 

que su valoración incide en un 100% en las decisiones del juez. 

 

 

Se concluye que el papel que ejerce el juez de la Primera Sala de la Cámara 

Civil y Comercial de Puerto Plata en cuanto a la valoración de las pruebas es 

considerado excelente por los abogados que ejercen en materia civil en este tribunal; 

y que en cuanto al trabajo ejercido por los abogados en este tribunal, el Magistrado 

considera que es bueno. 

 
 

Por último y con respecto al objetivo general sobre la incidencia de los medios 

de pruebas, de esta investigación, se concluye que la valoración de los medios de 

pruebas en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata incide 

directamente en las decisiones que toma el Magistrado con respecto a los casos 

presentados ante el tribunal. Esto significa que el Juez le otorga una gran 

importancia a los medios de pruebas, cuáles se presentan, cómo se presentan, si 

cumplen con los requisitos de forma y fondo, cuándo se presentan y qué relación 

tienen con el hecho ocurrido. 
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